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GACETA DE MADRID.
LUNES 20 DE AGOSTO DE 1821.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ISLAS JONICAS.

Cefalonia zz de Julio.
Han llegado á la More* los griegos que, habiendo dejado e! servi

cio extrangero para venir ai socorro de su patria, se habían embarcado 
en Trieste. Venían á bordo de dos buques, que el dia 10 de Junio en
traron en el puerto de Navarino. Al frente de estos militares están los 
príncipes Demetrio Ipsílanti y Cantacuzeno el menor. Los habitantes de 
este territorio, que los esperaban con impaciencia, han manifestado á 
su arribo la mayor alegría. Desde este momento han tomado nueva ac
tividad y mejor dirección los negocios.

Pleas'sa ,-bajá de Berat, ha tenido una acción con los hermanos Bis
co y los suliotas en Lelovec , cerca de Arta, y en ella han sido derrota
dos enteramente ios turcos, quedando prisionero dicho bajá. Las reli
quias del egército turco acantonado en el Epiro ,en número de 79 hom
bres , se habían dirigido hacia el Pindó-, pero como todos sus pasos es
taban tomados y guarnecidos por Sturnare, es de esperar que perezcan

El bajá de Delvino Omer Urione, que había sufrido un descalabro 
cerca de Zeitunt , recibió refuerzos, con los cuales avanzó; pero habién
dole encontrado junto a Sperchio Ulises, comandante de las tropas de 
Aerafa y de la Tesalia meridional, le atacó con vigor; el combate lúe 
Iüíi reñido y sangriento que ds turcos únicamente escaparon 2¿o, 
los cuales fueron perseguidos y hechos prisioneros: el bajá lúe uno de 
los que murieron. . r

Después de esta victoria avanzó Ulises, y se unió con las demas 
tropas de la Tesalia. Habiendo llegado el egército á las llanuras de La- 
risa , encontró en ella multitud de cadáveres, y otros arrojados a sus 
orillas por el Peneo. Los genízaros de aquella ciudad , después de dego
llar á los cristianos, habían echado al rio sus cadáveres, y en seguida 
habían recorrido todas las inmediaciones . matando á cuantos griegos 
encontraban. La vista de este horroroso espectáculo exasperó á ios grie
gos. Los genízaros de Larisa, que habían dado pruebas de su valor con
tra los, pacíficos habitantes, hicieron una débil resistencia á los enemi
gos armados, y ¡os griegos vengaron el asesinato de sus hermanos con 
la sangre de esta soldadesca, insolente en tiempo de paz, i-alerosa con
tra personas desarmadas, y cobarde al frente del enemigo.

, SUECIA.

Stockohno zp de Julio.
Nuestro estado militar presenta en el dia una Tuerza efectiva de 

i8e,gio hombres de todas armas, sin comprender los paisanos arma-, 
dos ni las milicias; á saber: en Suecia 140,308 hombres, y unos 2O4 
buques de todos portes, que llevan 2679 cañones: en Ja Noruega 
4¿6oi hombres, y 128 embarcaciones de guerra con 564 cánones. 
Están dispuestas de tal modo estas fuerzas terrestres y marítimas, que 
á- la primera señal pueden entrar en campaña si las circunstancias lo 
exigiesen.

ITALIA.

Tdáooles so de Julio.
Acaba de crear S. M'. una comisión para examinar con el ma- 

vor cuidado los diversos sistemas actuales de administración de ren
tas, con el. objeto de que le proponga un plan senciho v económico 
para reorganizar y reducir esta misma administración. La comisión 
está también encargada de liquidar y ajustar las cuentas de todos los 
que han administrado fondos de tesorería , de los pueblos, o de donan- 
vos particulares desde el ims de Julio de 1820 hasta A arzo 1 2r* 

El 1 Q de este mes se celebró en Avelino un consejo de guerra, pre
sidido por el teniente coronel Luis Catalano , para ver la causa forma
da á Josef Scolavino, de 36 años-, á su hermano \ ícente, de 2 1 ; a 
Pedro de Marco, de 32 , y á C. de Vito, de 2; , por haoer usado fu
sil v cartuchos, y haber hecho resistencia a la tropa. Estos cuatro, des
graciados fueron condenados á la pena de horca, que se egecuto in
mediatamente.

INGLATERRA.

Ldndres ,7 de Agosto. .
Se habla de las grandes reformas que van á hacerse en el egcrcito, 

narina y artillería; v aun cuando, queramos decir que estas medidas 
¡comunicas son el resultado de la necesidad, deberemos explicar tam- 
aicn qué especie de necesidad es esta. Desde luego podemos asegurar, 
jue la que nos ha conducido á este estado no ha sido exclus.vamea-.

te la que proviene de la pobreza de la nación y de la imposibilidad ea 
que se halla de cubrir sus obligaciones; esta neces.dad pesaría muy poco 
en la balanza de los ministros: la principal razón que Jes ha obligado 
á esto es la de que se ven precisados á obedecer á los mismos a quienes 
no pueden ya mandar; y si no, por qué no han hecho en este año, en 
el pasado 6 en el anterior Ja reforma que quieren hacer en el año 
próximo? ;No es una cosa muy extraña que después de haber con
servado durante seis años un inmenso egército, le disminuyan en efc 
momento en que amenazan nuevas guerras al continente? He aquí pre
cisamente lo que hemos dicho en otro tiempo ; á saber: que si conti
nuaban fatigando á la nación en una época de paz , no podría conser
var su posición entre los Estados de Europa en caso de nuevas guerras.

Esto no es querer decir que nosotros debamos precisamente mezclar
nos en las dispuras de la Turquía y la Rusia; pero es evidente que te
nemos mucho interes en su resultado; y si la Rusia no se hallase dis
puesta á hacer caso de nuestra mediación , ¡con qué desprecio la recibi
ría, sab erdo que de seis años á esta parte hemos llegado a tal punto de 
debilidad , que nos vemos en ía precisión de reducir nuestro egército,, 
v esto cuando tenemos mayor necesidad de él para dar mas peso á 
nuestras representaciones? Si hubiéramos tenido ministros como corres
ponda/ hubiéramos puesto á nuestro egército en píe de paz cuando sa 
acabó ía última ^urrra , y la nación hubiera respirado, y se hallaría cual 
convenía en la actualidad.
__ H! periódico intitulado ti Patriota Je Dublin contiene una relación
circunstanciada de Jos preparativos que se están haciendo en los conda
dos de Irlanda para recibir al Rey, ó quien esperan para el día ó en 
I>ubiin. Ei banquete que trata de dar á S. M. esta universidad será el 
mas espléndido que se ha visto. Las juntas generales de todos los 
condados están muy ocupadas en extender exposiciones al Rey. El 
30 .hubo una muy numerosa, compuesta de católicos y protestantes, en 
la cual se resolvió celebrar la llegada de S. M. con un banquete publi
co , v se señaló para él el dia miércoles, aniversario de la exaltación de 
la casa de Hannóver al trono de los Reinos-Unidos- Se han nombra
do para dirigir la ‘unción go maestros de ceremonias £$tewarts ^ , la 
mitad católicos elegidos por Jos protestantes, y la otra mitad protes
tantes elegidos por los católicos. A propuesta de Mr. O’Chneil se acor
dó que todos los años hubiese en igual dia un. banquete publico, con el 
objeto de perpetuar la memoria de aquella dichosa reunión.
__Los directores del café de Lloyd, y la comisión de armadora de
barcos de comercio , han enviado circulares a nuestros cónsules residen
tes en lo¡> puertos extranjeros , para que encarguen á los capitanes de 
navio que cuando se haíien en pehgro cerca de Jas costas tiren un 
cohete, v enciendan en seguida faroles azules hasta que sean socorridos.

La gacela deGlascow avisa que tanto el comercio como las manufac
turas d¿ lana y algodón se haüan en Escocia en un estado muy grande 
de prosperidad , y que los trabajadores disfrutan ahora de mas como
didad que en los seis años anteriores.
__Hov debe salir d duque de Weílington á visitar la línea de forti-
{j££C:ones que se han construido o van u construirse en los Eaises—■ 
Baios. S. íu trata de ir á París antes de regresar á Inglaterra.
__una caceta de Salem, en los Estados-Unidos de América, se lea
lo siguiente: . „

» El capitán Orme, que llegó el sábado pasado de las islas de Fal- 
kland,' nos ha dado noticia del acto de soberanía que se expresa aquí.

„ Abordo de la fragata nacional la Heroína, en el puerto de la So
ledad : , ,

'i Muy 8r. mío: tenpn el honor-de avisar a- vmd.- mi llesaua a este 
puerto par.1 tomar posesión de e‘tas islas en nombre del Gobierno su
premo de las Provincias-Unidas 'dé -la América meridional. El dia 6 da 
Noviembre se hizo públicamente la .ceremon'a , y se tremolo en-ei- 
py-rj- Lj bandera nacional, a quien saludo nuestra fragata en presétístaí 
de muchos ciudadanos de los Estadosí Unidos y de la Gran Bretaña.

„ MÍ intención es tratar á todos los pabellones amigos-con'ncme
nos justicia que hospitalidad ,-y tendré el mayor cusía en asistirá los que’ 
n,., necesiten para tomar provisiones -frescas. Suplico: á vmd. comuni
que este aviso á todos los navegantes.de. su nación á quiene^correspon- 
da. Firmado —D. Lewelt , corbnehde marina de las-Fróvrncias-Unidís 
de ¡a América meridional.”' ’ " . .
__Una carta de Dublin del 30 de Julio contiene iorsremente ; v-Espe
ramos al Rev para de hov en ocho dlas. Se- hacen-grandes prepara**» 
para su recibimiento: todos ¡os palcos del teatro están tomadosvse dtt'6 
qii ■ S M" concurrirá á él cuatro reces durante su .permanencia en esta 
ciudad.‘El cochero Je S. M. llama la atención-general; pues se le mu*
como el hombre mas alto rfeVpueblo.” (-Pobres irlandeses'."> ■
__No se sabe aun positivamente ¿I estaco electivo de los necocos en
tre, la. Rusia y la Tuerta. Aunque sea probable que han comenzado faí



lab hostilidades, con todo se le da mucho crédito a una carta de Cons
tantinopla del 2 de Julio, en que se procura probar que los últimos 
despachos que-el Emperador Alejandro ha dirigido a la Puerta- tienen 
un carácter amistoso, y son relativos a consolidar la paz ent;a los dos 
imperios. Al mismo tiempo que se confiesa que no se han publicado, 
se dice que hay poderosas razones .para suponer que contienen segurida
des pacíficas, y una formal desaprobación de la conducta del barón de 
Strogonoft’, ei cual d.be ser inmediatamente reemplazado.

Si el hecho es cierto , parece seguro que la Rusia no quiere la ruina 
del imperio otomano; y que como su comercio de lurquía es mas acti
vo y nvas lucrativo que eL de todas las demas naciones juntas, eu razón 
de! ilimitado influjo que .tiene en todo el imperio otomano , ha resuel—- 
to mantener la paz con la Puerta, y abandonar á su suerte .1 los infeli
ces griegos, por conservar sus ventajas mercantiles. Si este fuera el re
sultado de la crisis que la Europa mira con tanta inquietud, era preciso 
emplear todos los medios imaginables para inclinar al Gobierno ingles, 
ó á lo menos á la nación, á dar á los griegos socorros de hombres y di
nero; pero sobre todo dinero, para ponerlos en estado de conquistar su 
independencia. Con este acto de justicia, generosidad y benevolencia 
no solamente adquirirían los ingleses un derecho eterno al agradecimien
to de ios griegos, sino que tendrían un nuevo motivo para estrechar los 
lazos morales por medio de una alianza política y mercantil, que no 
tendrían reparo en hacer con Inglaterra los griegos regenerados.

Ademas de estas razones hay otras que hacen desear con ansia la 
independencia de la Grecia. El restablecimiento del imperio griego con
trapesaría el influjo de la Rusia en Europa, que siempre va en au
mento, mientras que el Gobierno otomano, débil y lleno de defectos, 
no presenta sino una flaca barrera á ios ataques de su peligroso veci
no, á cuya disposición está el trastornar siempre que quiera el trono 
del Sultán, á pesar de las reclamaciones de la Europa.

Una vez verificada la independencia de la Turquía, la Gran Breta
ña, por medio de sus fuerzas navales, sus riquezas y su situación geográ
fica, hará que su política y su comercio se aprovechen de estas favora
bles circunstancias , y al mismo tiempo contribuirá á que la Europa se 
vea libre del rezelo de la peste y de las piraterías de los bárbaros, tji la 
Rusia permanece en paz con la Puerta, el espíritu público de Inglater
ra tiene una bella ocasión de manifestarse: no obstante creemos que la 
guerra es inevitable , y asi esperamos con ansia los primeros despachos, 
cuyo contenido resolverá sin duda alguna la cuestión.
—Las últimas noticias de Turquía contienen lo siguiente: » Una posta, 
que ha venido de Viena en 8 dias, trae cartas del cónsul general de 
S. M. en Constantinopla de 1 de Julio , y cartas de Hungría del a6 de 
Junio: sus avisos están en contradicción con los que se hablan recibido 
dos dias há por Alemania y por Francia, y se dirigen á disipar los re- 
zelos de una guerra entre la Rusia y la Puerta. Todas las cartas de 
Constantinopla manifiestan haber esperanzas de reconciliación; y en 
particular una de 2 de Juiio dice lo siguiente: » La Puerta ha recibido 
por expreso despachos de la corte de Petersburgo en respuesta de sus 
representaciones. Aunque no se ha publicado su contenido, hay no obs
tante fuertes razones para creer que contienen seguridades de amistad, y 
la desaprobación efectiva de la conducta del barón de fitrogonoff, que 
será llamado inmediatamente por su corte. Es fácil de concebir la satis
facción general que esto ha causado, mayor aun porque se cree que esta 
buena armonía será un motivo para mediar entre los turcos y los grie
gos , y evitar que se repitan las horrorosas atrocidades que hemos teni
do el sentimiento de contaros.”

las noticias de Smirna son igualmente satisfactorias. El 16 de Ju
nio reinaba allí tranquilidad, y no se preveia que pudiese turbarse: se 
habían restituido á la ciudad los griegos que se habian refugiado á bor
do de los buques europeos, y no eran molestados de modo alguno.
— Las últimas cartas de Petersburgo y de Odessa al parecer confirman 
las disposiciones pacíficas de la Rusia. Su extracto es el siguiente:

Petersburgo 18 de Julio. „ Según las noticias que aqui corren no 
hay motivo para temer un rompimiento entre este reino y la Turquía: 
estamos tan persuadidos de esto, que el precio de los granos ha bajado 
de 20 á 2g por too.”

Odessa 6 de Julio, n Los rumores del dia son precisamente que con
tinuará Ja amistad con la Puerta; y asi contamos con que no se inter
rumpirá ya el comercio. La causa de los griegos dicen que se ha con
cluido en la Moldavia, y que el mismo Ipsilunti corre peligro de caer 
en poder de los turcos,- mayormente cuando cuentan que Jas potencias 
europeas le han negado su protección.”
— Las cartas de la Jamaica cuentan el éxito de una conjuración dirigida 
al levantamiento general de los negros de las montañas. Tres de los del 
monte Hibla fueron juzgados el día 17 de Mayo; y como resultó que 
tenían ánimo de matar á todos los blancos de las montañas, fueron 
condenados el uno á la horca, y los otros dos á extrañamiento. Se pe
dirá á la Cámara la libertad de la müger que descubrió la conjuración.
.—Hemos recibido^pericdicos de:Bengala hasta el 15 de Febrero, y 
contienen el que- fuera de Bassorá un cuerpo de árabes de Zobecia co
mete grandes extensiones, y que dentro.de la,ciudad la soldadesca roba 
a cuantos encuentra desarmados. Reinaba alguna desavenencia entre el 
Gobierno y:e).residente:ingles ,.el c.ual estaba á punto de. salir de Bas
cara para ir á Mahammerch-, donde está ya la embajada del general 
Majcalm, que se ha retirado de Persia.

Las noticias de Máscate alcanzan hasta el 29 de Diciembre.' Había 
llegado e! teniente coronel .Warrew , y habia tenido una conferencia 
con ei Imán. Nuestras relaciones con este príncipe están en buen 
pie. S. A. está dispuesto á ayudarnos en las futuras operaciones contra 
las tribus de Beni-Boq-Ali. En el norte -do Máscate los joasmeis han

tratado de destronar al Imán ; pero han sido rechazados, y se ha resta
blecido la tranquilidad. Nuestras tropas han retrocedido de Deristau á 
Kishmé. '
— Las cartas de Alejandría (Egipto) de 6 de Mayo refieren que se han 
embarcado á bordo del trasporte Dispsatch para ser conducidos á In
glaterra el sarcófago de alabastro y otros monumentos de la antigüe
dad que ha reunido Mr. Belzoni. Es probable que dicho buque llegue 
al Tántesis en todo el presente mes. Acaba de traducirse al ingles el 
folleto del profesor alemán Mr. Rrug , intitulado 1.a causa de los grie
gos es la causa de los alemanes. Ayer se publicó otro sobre el mismo 
asunto con el título de Observaciones sobre el estado actual de Turquía, 
considerada bajo sus relaciones políticas-y mercantiles con la In
glaterra.

Los verdaderos intereses mercantiles de Inglaterra estriban en man
tener las libertades-públicas, y en que la justicia se observe religiosa
mente. Conduciéndose de este modo, será siempre fuerte y poderosa.

FRANCIA.

Parts y de Agosto. . ' ■ '
Escriben de las fronteras de la Siria con fecha del 10 de Junio lo 

siguiente: 7
” La ciudad de Cidonia cesó ya de existir: los habitantes de todas 

edades, y los numerosos alumnos de las escuelas, establecidas por sus
cripción por los comerciantes griegos de Europa y de Asia, han sido de-- 
gollados ó dispersados. Una escuadra griega que se había avistado cerca: 
de Mitilene ha logrado libertar á varios de estos desgraciados. :

» Los muchos puntos fortificados que los caballeros de Malta te
nían en la isla de Rodas han impedido que los cristianos pudiesen 
libertarse de la saña de los turcos, que los han degollado á todos.Todas 
las costas de la Anatolia y de la Caramania están llenas de fugitivos, 
que esperan el auxilio de los buques de guerra del Archipiélago para 
librar sus vidas. Algunos procuran también guarecerse en los montes.1

” Los cristianos de la Siria, instruidos del saqueo, asesinatos y pro
fanaciones cometidas en Jériisaien, se han reunido con los drusos, des
cendientes de los cruzados, y enemigos declarados de los turcos. Este 
numeroso pueblo que habita los montes de la Palestina y la Siria me
ridional , es el mismo que acordándose de su origen europeo, propor
cionó hace 22 años á la división francesa en Egipto víveres y socorros 
de todas clases. Estos magnánimos guerreros han dado asilo á los fugi
tivos, y se han levantado contra el Sultán luego que han sabido que 
en virtud de las órdenes recibidas de Constantinopla, los turcos, poco 
satisfechos con haber profanado y destruido la iglesia del Santo Sepul
cro, respetada por los cristianos de todas las sectas , habian quemado 
y arrasado todos los templos cristianos dedicados á.los cultos católicos, 
armenios, griegos, coitos y maronitas; y que maltrataban á los cris
tianos en sus casas, persiguiéndolos hasta en los montes. Se cree que la 
reunión de estos guerreros con los cristianos desesperados de la Grecia 
y de la r.iria, é igualmente con los armenios de Diarbekir y del reino 
de Pérgamo , libertará á una parte de los cristianos del Asia de la hor
rorosa catástrofe que les amenaza.
— De las fronteras de Ja íervia se sabe con fecha 10 de Junio que los 
servios, alarmados por las crueldades que cometen los turcos, empiezan' 
á temer por su propia seguridad. Se dice que los búlgaros, animados 
por las ventajas que han conseguido los macedonios, cuya insurrección 
se ha extendido ya hasta el golfo de Ríenos, han enarbolado también 
el estandarte de la rebelión. Todos los habitantes de la península del 
monte Athos, situada entre el golfo de Tesalónica y Ofano , están con 
las armas en la mano.
__El periódico intitulado le vr ai Liberal, el verdadero Liberal, que
se imprime en Bruselas, es uno de aquellos que con mas claridad han 
manifestado sus opiniones, y por consiguiente han sufrido mayor per
secución. La suerte hizo que cesase; luego volvió á salir á luz; después 
volvió á cesar. Se renovó su publicación; al cuarto dia se. prohibió que 
continuase; y en la última causa que se Je ha formado se hallan las par
ticularidades siguientes:

Sesión del tribunal del Brabante meridional de Brusélas del 30 de 
Julio sobre la causa formada á Mr. Stevenotte, redactor del vrai Li
beral. El sustituto fiscal Mr. Orts trató de sostener que aquellos artículos 
excitaban indirectamente á la sublevación, sin embargo de que no Ies 
habian dado oidos un pueblo generoso y leal ni un egército fiel. Añadió 
que el acusado habia infamado á dos belgas, esto es, á Mr........de Bru
selas y á Mr. Daspres de Gante, porque habian egecutado fielmente las 
órdenes de su Soberano el Emperador de Austria marchando contra los 
napolitanos; la parte de su correspondencia de París, que el acusado ha
bia hecho imprimir, relativa al general Panfilo La-Croix, era todavía 
mas reprensible, porque según aquella correspondencia, este modelo 
de fidelidad no habia tenido otros méritos para conseguir el cordón en
carnado que el haber derramado la sangre de sus conciudadanos. Dijo 
en seguida el fiscal que la libertad de la imprenta no habia sido consa
grada por la ley fundamental sino para difundir las luces, y contribuir 
á la prosperidad general ; mas no para trastornar las bases de la sociedad.

Pasando después á la objeción que se repetía ácada causa, y que por 
consiguiente el fiscal la llamaba objeción de senario, dijo sjue sin embar
go de no haberse dado el decreto de 20 de Abril de 1815 sino con 
motivo de huber-vuelto Napoleón de la isla de Elba, el ministro de 
Justicia habia conocido desde entonces que aquel decreto debía llenar' 
el vacío que se encontraba en el código criminal , vacío que Bonapar- 
fe habia llenado por medio de su alta policía y sus prisiones de Esta
do:; que S. E. .el ministro de la justicia habla hecho mención del citado



vacío y de su intención-¿ir el discurso que había dirigido á los nobles y' 
poderosos Estados generales, presentándoles el-proyecto de lev de 6 de 
Marzo de 1818, el cual había quedado-convertido en ley del Estado; 
que siendo las excepciones muchas veces perjudiciales en el derecho civil,
¡o eran con mas razón en el derecho criminal; que por consiguiente las 
disposiciones del decreto, asi como la aplicación de las penas, se ha
bían déjado al arbitrio de los jueces, los cuales debían atender prin
cipalmente á Ja intención de los acusados. - 
. Mr. Beyens empezó su alegato, que’dtttó tmas de tres horas,-ha

ciendo observar al tribunal -que el fiscal -pudiera muy bien haberse abs
tenido de hacer la definición de Ja libertad-de: la imprenta, porque to
do el mundo sabia en lo que consiste. Manifestó igualmente lo mucho 
que extrañaba que el ministerio fiscal recelase que los artículos relati
vos á Jos asuntos de -Ñapóles , del Píamente y de Francia pudieran 
introducir disensiones, desunión y desconfianza entre los habitantes, y 
alborotar y poner en alarma los pueblos del reino de los Países-Bajos.

Mr. Beyens sostuvo que su cliente habla podido, sin cometer deli
to alguno , manifestar su opinión con respecto á los asuntos de Ñapó
les , porque habiendo el embajador de las Dos-Sicilias notificado al Rey 
de los Países-Bajos que habia sido adoptada en aquel reino la Constitución 
de las Cortes, nuestro Monarca habia felicitado al Rey de Ñapóles por 
esta feliz mudanza. Su cliente pudo desear la independencia de- los 
pueblos en un hitado libre, insertando artículos que no podían excitar 
desorden ni desunión en el reino de los Países-Bajos: sostuvo que’el 
decreto de. 20 de Abril , que no habia tenido por objeto sino castigar crí
menes y delitos que pudieran turbar la Tranquilidad del reino, no tie
ne aplicación al caso presente. Pasó después a) examen de los artículos 
denunciados por el ministerio fiscal , y afirmó que no contenían ningún 
pasage sedicioso. Los Soberanos aliados no tenían derecho para dictar le
yes al pueblo napolitano, que era dueño de elegir y adoptar una Cons
titución para su gobierno. La Const.tucion de las Cortes no era un deli
to en Ñipóles , como no lo habia sido en Madrid y en Lisboa , donde los 
Monarcas aliados la habían reconocido. « Cada nación es dueña de gober- 
iiarsé por las leyes que le convengan, y el usar de la fuerza para impe
dirlo és una agresión injusta. Los pueblos no necesitan que persona al
guna se entrometa en sus negocios; y si en nuestro pais, dijo el defen
sor, quisiera alguno mezclarse en nuestros asuntos , sostendríamos en 
unión con nuestro amado Rey la independencia de nuestra nación.”

El abogado puso el mayor conato en desechar toda idea de conspi
ración en los Paises-Bajos, oponiéndose al ac.—ador fiscal , que se em
peñaba erhatribuir miras de esta especie á un partido liberal. Con este 
motivo dió Ja definición- del espíritu liberal que domina en Europa, 
haciendo ver que es el deseo que los pueblos tienen de ser bien gober
nados , de que los impuestos sean equitativos y moderados, de que los 
hombres gocen de una libertad justa y prudente, y de que el Estado 
prospere y sea feliz: esto es, añadió, lo que se entiende en general por 
ideas liberales.

La existencia de una conjuración en los Paises-Bajos es una qui
mera. ¡Dónde están, dijo, los hechos ó las pruebas que ¡nd’quen 
esta conjuración! En ninguna parte: todo está tranquilo y pacífico. : Y 
se intenta acusar como á fomentador de alborotos en los Países-Bajos á 
un periódico, que casi nunca habla una palabra de los asuntos del país? 
A’ no ser que se le atribuya á delito el tener los mismos deseos que to
dos los amantes de los principios liberales, es decir, que tengan feliz 
resultado los esfuerzos de los pueblos que tratan de conseguir una Cons
titución para ser felices, como nosotros lo somos. : Quién habrá que no 
se sienta conmovido al considerar el noble arrojo de la Nación española 
para recobrar sus derechos, que tan heroicamente defendió contra 
el poder del que habia puesto en armas á toda la Europa, arrojo que el 
mismo Rey de España ha sellado con su aprobación?

Mr. Bey-.'ns, habiendo impugnado todos los argumentos del acusa
dor, concluyó diciendo que habiendo justificado á su cliente de las 
imputaciones contenidas en la acusación, no podía dudar que seria 
absuelto.

Habló después nuevamente el acusador , y Mr. Beyens le contestó.
El tribunal empleó dos horas en deliberar, y condenó á Mr. bte- 

venotte á una multa de 500 florines y en las costas.

PORTUGAL.

Lisboa 10 de Agosta.

Sesión de Cortes del 6.
El Sr. Pereira do Carmo hizo una proposición sobre que ningún di

putado solicitase ni admitiese para sí ni para otro gracia alguna del po
der egecutivo, excepto los ascensos de escala.

El Sr. Trigoso pidió) que se ampliase la proposición para que en el 
término de un año, después de concluida la legislatura, no pudiese nin
gún diputado aceptar empleo alguno.

Estas indicaciones fueron apoyadas con energía; y habiéndose de
clarado que era asunto de la mayor urgencia, se hizo la segunda lectu
ra de las proposiciones, y á petición del Sr. Pinto de Magalhaes se le
yó) el artículo 80 del proyecto de Constitución , que trataba de este 
asunto, ydecia asi: «En todo el tiempo de la legislatura, contado des
de el día en que conste su elección en la diputación permanente, no 
podrán los diputados aceptar ni solicitar para otros pensiones ó conde
coraciones que sean de provisión del Rey: v lo mismo se entenderá 
respecto de los empleados públicos, excepto los ascensos que les cor
respondan en su carrera.”

Después de alguna discusión se acordó que se extendiese un decreto

liót
provisional, ínterin se discutia y aprobaba el artículo 80 de la Co'ns- 
titucion,

• El Sr. Girao dijo que debia también prohibirse el que los diputa* 
dos visitasen á S. M. ó Je besasen la mano sin licencia de Jas Cortes: y 
el Sr. Marg-iochi dijo que ni los diputados ni ciudadano alguno debia 
besar la mano al Rey, porque el ciudadano no estaba obliaado á hacer 
lo que no Jnandaba Ja ley; y que como la ley no mandaba besar la ma
no al Rey ni arrodillársele, era de opinión que no debia hacerse por 
ser una señal-de servilismo, que en nada ínfluia para la obediencia y res* 
peto que se le tenia comoprimer magistrado de la nación.

El Sr.’ Castalio Branco propuso que no se levantase la sesión sin que 
quedase extendido el mencionado decreto,'manifestando que era de su
ma urgencia, porque habia pendientes en el Gobierno muchas solici
tudes dedos Sres. diputados; pero otros hicieron ver que no era nece-" 
sirio, pues estando acorde;el Congreso en este punto, quedaría sin efec
to cualquier gracia que se;híciese.- - - -

Ei Sr. Girao presentó’por escrito su proposición sobre besar la ma
no a S- Mi, pidiendo que se uniese al mencionado decreto; pero se de-- 
cidió que se tuviese por primera lectura: ’

Se continuó la discusión del artículo 25 del proyecto de Constitu
ción que estaba pendiente, y decia asi: « La religión de la ñacion’pbr-* 
tuguesa es la católica, apostólica,-romana; pero se les permite á los ex
tranjeros e! egercicio particular de sus respectivoscuitos.”

Se discutí.» el contenido de ééte artículo, renovando el Sr. obispo 
de J3eja y oíros Sres. diputados las opiniones que habian manifesta
do en la sesión en que se trató de este artículo ; y habiendo hablado 
enérgicamente ios Sres. Moura, Soares, Caldeira y otros, dijo el señor 
Pereira do Carmo: « Yo nó me levantó pata defender el principio déla 
tolerancia civil en favor de los extrangeros , que establece el articuló 
25 del proyécto de Constitución; el defenderlo seria insultar á la razón- 
humana , á la sama religión de nuestros padres , cadena de oro que une 
á la tierra con el cielo, á las luces del siglo en que vivimos, y áeste~ 
Congreso mismo; porque daría á entender que sus ilustres individuos 
ignoraban los horrores de la noche de S. Bartolomé, los estragos de 
la guerra de 30 años, la revocación del edicto de Toantes, y la sangre der
ramada en los tormentos, cadalsos y hogueras encendidas por la intole
rancia en los dos reinos de España y Portugal. No lejos de este augus
to recinto se sacrificaron en un solo dia muchos centenares de víctimas 
á manos del fanatismo y la superstición. Yo no defiendo pues la tole
rancia, porque me lisonjeo de que no se alzará ni una sola voz pa
ra atacarla ; pero la intolerancia unida con sus compañeras insepara
bles la, superstición y el fanatismo , suele ser muy atrevida; se disfra
za con la máscara de :a virtud, y ¡levando en sus labios palabras de paz 
y de dulzura, sorprenda muchas veces la probidad y los talentos. En es
te sentido solamente es como puedo entender las dos opiniones que se 
manifestaron sobre este asunto en otra sesión. Es verdad que no ataca
ron de frente la tolerancia civil, establecida en favor de los extrange
ros; pero me parece que indirectamente se dirigen á eso, y estoy -re
suelto á no dar cuartel á la intolerancia por mas disfrazada que se me 
presente: soy intolerante para la intolerancia; soy su enemigo capital; 
y por mi parte haré cuanto pueda por arrancarla de nuestro hermoso 
país , y confinarla á los desiertos del Africa. Pero pasemos á las ideas in
dicadas: Ja primera es que el artículo está fuera de su lugar, porque la 
Constitución se liase para los portugueses, y no para los extrangeros ; y 
yo respondo:

« ¡Que es Constitución? es el pacto social en que se expresan las con
diciones bajo las cuales se constituye una nación en cuerpo político. 
¡Cuál es el objeto de una Constitución? el bien general de todos los in
dividuos que entran en el pacto social. Ahora bien : la tolerancia civil, 
establecida en favor de los extrangeros, contribuye eficazmente al lo
gro de este bien; luego la tolerancia civil en favor de los extrangeros 
está muy bien colocada en el pacto social, cuyo objeto es la utilidad 
del cuerpo político, llamado Nación. Vamos á la segunda duda.

« La tolerancia (jdice su autor) debe decretarse por una ley civil, 
para que pueda alterarse según las circunstancias. He aquí precisa
mente á lo que yo me opongo ; deseo dejar á mis hijos y sucesores 
este rico patrimonio de la tolerancia, libre de los caprichos de los fu
turos legisladores, y por eso insisto en que sea un artículo constitucio
nal, No quiero que en las edades venideras vuelvan á renacer aquellas 
máximas que prevalecieron en la Regencia del Sr. D. Pedro ti, de que 
» la política mas segura consiste en que sea una sola la religión , y estala 
« de nuestra santa Fé , porque sin ella mal podrá tener lealtad al Príncipe

quien ¡10 la tiene á Dios. Es un axioma político que no se han de 
« permitir en la república roas extrangeros que nacionales, particular- 
« mente si son de distinta religión.” Ya es tiempo de que todos los 
hombres de todos los países y de todas las religiones se miren y traten 
como hermanos y amigos , pues que todos ellos son obra de las manos 
del Autor de Ta naturaleza. Por todo lo dicho voto en favor del artí
culo, que deseara estuviese aun mas amplio.”

Por último se suspendió la discusión; y el Sr. presidente levanté 
la sesión pública para quedar en secreta.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Fsientespina (jprovincia de Isurqo j) re de Agosto.
El dia del corriente se celebraron exámenes públicos de pri

meras letras en esta villa, con asistencia de su ayuntamiento y de
más personas instruidas de la población. Divididos los niños efl tres 
clases, componían la primera los de silabear <í leer; la secunda los de 
escribir; y la tercera ios de contar; dióse principio por ¡os últimos , loe



cuales , después de haber nii ni fes trido la facilidad que t en ia n en i car, 
contestaron a satisfacción de todos a ciertas preguntas de doctrina cris—; 
tiana que le lucieron el maestro y el Sr. ;D. clemente Sauz .Encabo, 
cura y otros: en seguida fueron examinados;de catecismo cpnstitucio- 
nai , y dieron pruebas de. que entendian. su explicación. ConeUiidps es
tos actos, escribieron, ante ia junta de letra cursiva lo que,sé les dictó 
por el maestro , y sacaron las cuentas que se les mandó de sumar ¡ :rssr: 
tar, multiplicar, partir-,quebrados de interés ,;de aligación y falsaipo—, 
sicion, y expusieron con acierto ¡os principjosr de la gramática casta-., 
¡lana. En seguida,se pasói-íos dé segunda cíase, los cuajas. respondie
ron tambien’á Jas preguntas que se Ies hiciero'n sobr.e laaijitmétieaypr- 
tografia, caligrafía y Constitución , y manifestaron lo adelantados, que 
estaban en escribir ppr las planas que presentaron.. A continuación se 
pasó al examen de los terceros, los cuales,, comp.de tan corta edad ,no 
hicieronunas que leer,.y responder perfectatoente á varias preguntas de 
doctrina cristiana y caligrafia á satisfaccion :<Jejtpdos los cp.ncprrentes ; y 
el ayuntamiento premió.,a.los niños que mas sé distinguieron en las. tres 
ciases.; á saber: á D- Alejandro Portillo,: Anselmo Perez, Mariano An
tón, Anastasio González, Juan Angel Ponce, Gumersindo Platel,. 
D. Ezequiel Ramírez Rica* Carlos Velazquqz, Pedro Platel , Faustino 
Platel é Isidoro Serrano; dándoles unas medallas de plata con una le
yenda que decia: Premio á la aplicacion,de, Fuentespina.

Madrid Domingo ig de Agosto.

articulo de oficio.
■■Él Sr. secretario :dei Despacho de Estado con fecha de ayer dice lo 

que sigue :
„ El Rey sigue en cama, aunque algo mas aliviado de la gota. La 

Reina y tres. Infantes continúan sin la menor novedad en su impor
tante salud.”

- Con fecha 25 de Julio último el Gobierno de S. M. Británica ha 
pasado al ministro de España en Londres una nota, participándole que 
habiendo muerto el general Bonaparte, no hay ya necesidad de impedir 
po; mas tiempo la comunicación con la isla de banra Elena á los bu
ques extrangeros; y que en su consecuencia están ahora en libertad de 
comunicar con aquella isla en los mismos términos y bajo las mismas 
regulaciones anteriores á la detención del general Bonaparte en ella.

Se halla vacante por renuncia del Lie. D. Joaquín Henriquez la pla
za de oficial mayor de la secretaría de la diputación provincial de To
ledo. En el término de 1 5 dias, contados desde esta publicación, diri
girán los pretendientes á la diputación los memoriales con las relaciones 
de méritos que tengan y estimen oportunos, anunciando asimismo, pa
ra la inteligencia de ¡os aspirantes í esta plaza , que por ahora , y hasta 
que se arreglen estas oficinas, está señalado á dicho oficial el sueldo de 
S»S) rs. vn. . r

Habiéndose observado todos los trámites prescritos, y calificado los 
12 jueces de hecho con la fórmula de absuelto el artículo comunicado 
inserto en el periódico intitulado Constitucional núm. 71 , de fecha de 
lo de Mayo próximo pasado, cuyo epígrafe es variedades, y empieza: 
di-, redactor : en el núm. 30. &c. , que suena firmado por Antonio Ra- 
noza, y fue denunciado en n del citado mes de Mayo por D. Andrés 
Ciudad Sánchez , inspector y visitador de la fábrica de salitres y sali
nas del reino, é intendente honorario de provincia, ante el Sr. alcal
de constitucional conde de Clavijo; la ley absolvió á D. Martin Josef 
de Ezquiaga como responsable de dicho impreso, y en su consecuencia 
mandó se cancelase la fianza que presentó de cárcel segura y demas, 
quedando immediatamente en plena libertad , y no causándole este pro
cedimiento perjuicio ni menoscabo en su reputación; y condenó en las 
costas y gastos del proceso á justa tasación al expresado D. Andrés 
Ciudad Sánchez.

VARIEDADES.

Cuando todos los físicos de Europa se dedic^p á hacer nuevos expe
rimentas que prueban la identidad del fluido eléctrico y del galvánico, 
nos parece que los sabios apreciarán el anuncio que hacemos de la n«r- 
na teoría de la electricidad de Mr. Vene, capitán del Real cuerpo de 
ingenieros. Supone el autor que los cuerpos, en su estado natural , se 
hallan penetrados de una cierta cantidad de fluido proporcional á su ma
sa y á su afinidad con este fluido. Admitida esta proposición , prue
ba matemáticamente que todos los cuerpos en su estado natural se ha
llan en equilibrio, aunque cada uno tiene la facultad de egercer una 
repulsión sobre las moléculas eléctricas de los otros cuerpos. Por medio 
de esta teoría ingeniosa resuelve Mr. Vene todas las dificultades susci
tadas por Mr. B ot contra la existencia de un solo fluido, y explica de 
un modo nuevo los movimientos del barómetro. Sus tareas nos parecen 
muy «preciables , aunque es verdad que trastorna las teorías de Fran- 
klin y de Coulomb. <Pero no estamos en el siglo de las revoluciones! 
preciso es que las ciencias tengan las suyas , y estas son las únicas que 
alabaremos.

El Diario de lot Debates , de dond: hemos tomado este anuncio, 
parecequ • vusía de los adelantamientos físicos: de que«l entendimiento 
humano pru be sus fuerzas en lo, objetos materiales de la naturaleza , y 
de que en las ciencias d e esta clase sobr vengan revoluciones que las en
caminen hacia su perfección, como suponemos que él desea. Mas por

lo ajilé; respecta á las'ciencias morales parece-que quisiera que estuvie
sen en bruto> >' volvieran á los siglos de la barbarie. Es mas que proba
ble que en .esta parte no se cumplan sus deseos, y tendrá que consolar
se -con decir : sed itt magnis voluisse sai est, ¡Pero en qué se fundará 
para manifestar su encono contra los progresos de la civilización y 
de .la moral, tan fuera de propósito como es al anunciar una obra so
breda electricidad! i zVcaso tendrá por inútiles y superfluos .todos los 
esfuerzos que los hombres pueden hacer sobrerestas materias, las mas 
importantes á la especia ohumana, y juzgará propio de su obliga
ción .el.avisarles qua no.teifcansen vanamente en profundizar una mina
de donde ya. nada se puedérsácar? Si sus editores han creído que ellos y 
sus semejantes han llegado al non plus ultra de la civilización y . de Ja 
buena moral, esperamos Que nos permitirán decirles francamente que no 
somos de su opinión, y que aun tienen que aiidar mucho para llegar al 
punto .en; que. se halla el común de los hombres At todas las naciones don- 
do hay raciocinio. Aun los hombres mas sabios en las ciencias sociales 
de la misma manera que en las físicas, pueden hacer progresos en su 
carrera ; y si el Diario de los Debates está persuadido de que ya mi 
puede.. ser. mejor, el desarreglo de su cerebro nos causa compasión 
siempre que eL desorden no se haya comunicado al corazón ni á ia vo
luntad , como es de temer en semejantes casos.

:. El querer que el entendimiento humano adquiera nuevos dominios 
y posesiones en el país de las ciencias físicas, y se quede estacionario 
ó por mejor decir , retrograde en los conocimientos morales, es una pre
tensión tan extraña y fuera de regla, que apenas cabria en la cabeza de ■ 
un hoteptote. Las naciones europeas discurren con mas tino, y esta
mos.seguros de que los paisanos del editor no darán muchos aplau
sos á éste stí nuevo y extraordinario descubrimiento. Sí este hombre se 
presentase en el tribunal de la razón , y hubiese de responder su propia, 
conciencia, :qué diría cuando se le preguntase, qué bien has hecho al 
género humano ? ¿qué felicidad has proporcionado d has tratado de pro-' 
perdonar á tus semejantes ? ¿cómo has usado de las ideas eternas é 
inalterables de justicia, de honor, de probidad, y de las palabras inveti 
tadas para expresar! rs ? ¿ de qué manera has conservado ¡a'dignidad 
de tu ser , y guardado los miramientos debidos á los demas ? Pero es de: 
rezclar que la corrupción y gangrena de los seres de esta especie: haya 
llegado á penetrar hasta ¡a conciencia misma’, pues de otro modo pare
ce imposible explicar sus acciones.

ANUNCIOS.
Por providencia de 15 de Diciembre último del consulado nacional 

de Cádiz se decretó que se cítase y emplazase á cualquiera que se consi-: 
deruse con derecho á los bienes del concurso de la compañía de D-,Bar
tolomé y D. Josef Volta, hijos y Masnata, y á los de otra intitulada 
Masnata y Tejera, para que en el perentorio término de un año, con
tado desde la publicación, compareciesen en, los respectivos autos de 
ambas quiebras, pendientes en dicho tribunal, con los documentos 
comprobantes, prevenidos que de no hacerlo se íes consideraría sin de
recho, haciéndose los pagos y repartos sin fianza de acreedor que mejor 
lo tuviese, y cancelerian las que estuviesen dadas, parándoles esto con 
lo demasque se actuase y resolviese todo perjuicio; i cuyo fin previno 
se insertase en la gaceta de Madrid. - :

Catón constitucional: por D. Gregorio González Azaola, diputa
do á Cortes por la provincia de Sevilla. Esta obrita verdaderamente ele
mental se ha compuesto para dar á la juventud ideas exactas de lo que 
es la Constitución y el Gobierno monárquico representativo. No se re
duce como otras á ir repitiendo por preguntas y respuestas lo que dice 
la misma Constitución al pie de la letra, ni á hacer una'mescolanza 
de especies^ cosas extrañas, sagradas y profanas, con que viene á em
brollarse mas el entendimiento de los niños,.y se abruma su memoria, 
convirtiéndolos en verdaderos papagayos, sino que se dirige i aguzar 
su ingenio , excitar vivamente su curiosidad , y llevarles de idea en idea, 
de escalón en escalón, y de lo sencillo á lo compuesto, hasta hacerles 
comprender las combinaciones mas delicadas de la política tocante á 
las bases fundamentales del Gobierno constitucional. Se empieza por 
dar una idea clara de la sociabilidad del hombre, fundada en su natura
leza física: se hace ver la necesidad de vivir reunidos en familias, y. el 
progreso natural que han debido tener estas hasta formar pueblos, pro
vincias y naciones: se explica lo que es el Gobierno paternal ó fami
liar, el concejal ó de ayuntamientos, el provincial y el general ó su
premo: se manifiestan los derechos y obligaciones recíprocas de todas 
las ciases de ciudadanos, asi como las de los gobernantes y gobernados: , 
se demuestran las ventajas de la práctica de las principales virtudes so
ciales: se hace entender la suma importancia de ia división de poderes, 
y la excelencia del sistema constitucional sobre todos los demas; y en 
una palabra se analiza delicadamente lo mas esencial de la Constitu
ción mediante un diálogo animado, sin echarse de ver el gran artificio j 
cr n que se entra y se sale de las mayores cuestiones y d.ficultades, por 
la sencillez y correlación que llevan todas las ideas unas con otras. El 
lenvuage es llano y muy claro, el método analítico, y la doctrina pura j 
y neta constitucional ; pero aunque se ha procurado acomodar todo á la j 
capacidad de los jóvenes , no serán pocos los adultos que hallen algo j 
en que aprovechar, si queremos acabar de conocer que para amar Ja j 
Constitución es preciso entenderla antes bien; que no hay Gobiernos mas 
sólidos y pacíficos que los monárquicos moderados como el nuestro; y 
que todo ciudadano es tanto mas lihre y feliz cuanto mas se guarden i 
las leyes, y se respeten las autoridades establecidas para egecutarlas. Un 
etiarderno en 8° de 70 píeinas de buena impresión, y se vende en el 
despacho de la imprenta Nacional y en la librería de Brun.

EN L.A IMPRENTA NACIONAL.


